Uso de fármacos de formulación para humanos en Medicina Veterinaria, aspectos legales.
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Resumen

Un comunicado emitido en la pagina oficial del Colegio Medico Veterinario de Chile A.G., indicaba que, el Instituto de Salud Pública de Chile, multaría a quienes expendan fármacos formulados para humanos a Médicos Veterinarios, generando gran conmoción en la comunidad veterinaria. Este artículo hace una revisión de la legislación chilena, estudiando la posibilidad de que esta aseveración pudiese ser realidad y de las implicancias que pudiesen tener medidas como esas. Se concluye que la ley no impide la venta de fármacos formulados para humanos, para el uso veterinario; como tampoco el uso de los mismos por parte de médicos veterinarios.
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Summary
A statement on the official website of the Veterinary Association of Chile, indicated that the Institute of Public Health of Chile, could to fine those who dispense drugs formulated for humans for veterinarian, generating great excitement in the veterinary community. This article reviews the Chilean law, considering that this statement might be true and the implications they might have measures like this. We conclude that the law does not prevent the sale of formulated drugs for humans, for veterinary use; nor the use thereof by veterinarians.
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Antecedentes Generales
La Comunidad  Médico Veterinaria de Chile, ha podido leer un comunicado emitido el día sábado 23 de Enero del año 2016 en la pagina oficial del Colegio Medico Veterinario de Chile A.G., indicaba que el Instituto de Salud Pública de Chile (ISP) multaría a quienes expendan fármacos formulados para humanos a Médicos Veterinarios.1

Claramente este anuncio que supuestamente había emitido por el ISP visto de esa forma,  era a todas luces poco afortunado y claramente gravoso para la profesión Médico Veterinario, mas aún cuando uno se dirige al texto de la ley y observa que en parte alguna, a la simple lectura, prohíbe recetar fármacos humanos para tratamientos en animales y menos que se prohíbe a empresas del área farmacéutica, expender dichos fármacos, con una receta Medico Veterinaria al mismo profesional o al portador de dicho documento, esto gatilló una preocupación en la profesión, que se manifestó rápidamente por las redes sociales a lo largo del país, ningún Médico Veterinario quedó ajeno ha este supuesto anuncio ente el público.

Este hecho, ha permitido a los Médicos Veterinarios ver con preocupación una limitación al ejercicio profesional y además un daño a la sociedad, que dista mucho de mirar al bien común, siendo esta limitación un impedimento que haría del todo imposible realizar  la prestación de un servicio médico, en este caso veterinario, por no acceder a tratar a un paciente de forma integral como corresponde a la profesión; no debe olvidarse que el Médico Veterinario debe realizar una praxis enfocada en la recuperación y sanación de un paciente y, si se le limitan los medios, difícilmente se lograra el objetivo en este campo médico.

Con el objetivo de  abordar esta medida abiertamente arbitraria, unilateral, ilegal y sin duda tremendamente perjudicial para la profesión Médico Veterinaria, para el dueño de una mascota (consumidor) y para el paciente animal, es que se analizara lo que la norma indica y ver las posibles implicancias que una medida así tendría en la sociedad, de ser implementada, tal como como se interpretó, y se dio a entender en el comunicado del Colegio Médico Veterinario de Chile.

Aspectos Legales
Si nos dirigimos al texto de la ley, encontramos que el Decreto 466, del Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados,  en el art 33 especifica que se entiende por receta  “El instrumento privado, gráfico o electrónico, mediante el cual el profesional habilitado para prescribir indica a una persona identificada y previamente evaluada, como parte integrante del acto médico y por consiguiente de la relación clínica, el uso y las condiciones de empleo de un producto farmacéutico, por su denominación común internacional (D.C.I.) o su denominación de fantasía si lo prefiere.”, y el,  artículo  34 letra a) indica que “Para efectos del expendio, la receta podrá ser extendida por medico cirujano, cirujano dentista, medico veterinario, matrona o cualquier otro profesional legalmente habilitado para hacerlo.” , y finalmente el artículo 36 “ Los médicos veterinarios sólo podrán extender recetas en que se prescriban productos farmacéuticos para ser administrados a animales, debiendo especificarse en ellas el uso veterinario y consignarse el nombre del dueño o responsable del animal al que se efectúa la prescripción”. 2 Sin querer interpretar la norma, pues esta es clara en su redacción, debemos hacer presente el fondo del texto, el diccionario de la real academia de la lengua española define prescribir como “recetar, ordenar un remedio”; administrar como “aplicar, dar o hacer tomar un medicamento” y especificar como “fijar o determinar de modo preciso”. Por lo que un médico veterinario podrá ordenar o aplicara un remedio sólo para animales, esto se desprende, de que no puede ser en otro paciente, mas que, el que indica la receta, un animal, y esto, porque es  prescrita para el uso veterinario y por un profesional autorizado para dicho fin. 3

Si el legislador hubiese querido limitar la prescripción de productos farmacéuticos de uso humano en animales hubiese expresado en el texto “productos farmacéuticos de uso en humanos”, cuestión que en los hechos no ha sido, solo se limitó a indicar “productos farmacéuticos”, por lo que de la lectura se desprende que el profesional Médico Veterinario podrá recetar fármacos sin discriminar si son humanos o veterinarios, siempre que sea para el paciente que aparece en la receta y cuyo responsable será el dueño de ese animal, por lo cual, no debiese negarse al consumidor o al profesional la venta de dichos productos en los lugares autorizados por la ley para su expendio.2, 4  

Ahora bien, cuando leemos el decreto Nº 1876/1995 que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos, se observa que en su artículo 4 letra a) define lo que se entiende por producto farmacéutico o medicamento: "toda sustancia natural o sintética o mezcla de ellas, que se destine a la administración al hombre o a los animales, con fines de curación, atenuación, tratamiento, prevención y diagnostico de las enfermedades o de sus síntomas”, en parte alguna discrimina al producto farmacéutico dándole apellido, como de uso humano o de uso veterinario, simplemente dice que es,  y  la distinción la hace cuando este producto farmacéutico se debe administrar, y recién ahí, indica Humano o Veterinario, por ende de la lectura de la norma nuevamente sin interpretar, esta es clara.5

En este mismo Decreto, el artículo 2 indica que  “El Instituto de Salud Pública de Chile, en adelante el Instituto, es la autoridad sanitaria encargada en todo el territorio nacional del control sanitario de los productos farmacéuticos, alimentos de uso medico y cosmético y de velar por el cumplimiento de las disposiciones que sobre la materia se contiene en el Código Sanitario y en su reglamentación complementaria, así como de verificar la ejecución del control y certificación de la calidad de los mismos productos.”, lo que nos indica, que este ente público se encuentra facultado por ley, para el control sanitario, en este caso particular, será de los productos que se indican en la línea de uso humano. Al mismo tiempo se desprende que si una empresa almacena productos farmacéuticos de uso en humanos deberá ser fiscalizada por el ISP, en cuanto diga relación a su almacenamiento para controlar la parte sanitaria. Pudiendo ser fiscalizadas, como ejemplo, botiquines, farmacias, distribuidoras, laboratorios, clínica u hospitales veterinarios que en su práctica diaria utilicen productos farmacéuticos de uso en humanos.5

En cuanto a lo que se refiere a productos farmacéuticos  de uso veterinario, la fiscalización del control sanitario de los lugares que almacenen estos productos, corresponde al Servicio Agrícola Ganadero (SAG), como consta en la ley 18.755 en su artículo 41 incorporado por la ley 19.283, por tanto, se reafirma nuevamente que la fiscalización es en relación al almacenamiento de productos farmacéuticos y si el lugar mantiene productos farmacéuticos de uso humano y de uso veterinario, ambos entes públicos deberán fiscalizarlos. De la norma  también se desprende, que si no cumplen con las condiciones de almacenamientos para dichos productos, cualquiera sea el ente que lo fiscalizo, deberá prohibir a esta empresa la expedición o venta de esos productos, a cualquier comprador sea este o no un profesional medico veterinario u otro que la ley lo autorice para adquirir dichos productos, por cuanto es un riesgo para la salud. En este caso de la salud de los animales, si se les administrasen, y a la vez,  por no cumplir con lo expresado por la ley del consumidor en cuanto a la venta de un bien.4, 6, 7, 8  

La ley 20.724 en el artículo 94 dice “Corresponderá al Ministerio de salud velar por el acceso de la población a medicamentos o productos farmacéuticos de calidad, seguridad y eficacia… “, esto plantea las siguientes aristas, por un lado se reafirma que será un ente público el encargado de velar porque la población adquiera un bien de calidad seguro y eficaz, esto no solo porque el medicamento de uso humano sea adquirido y administrado a humanos que es sin dudarlo es el principal objetivo de la salud pública, pero si este medicamento no cumple con ser de calidad, seguro y eficaz aunque sea de uso humano no debe ser administrado a ningún paciente, humano y/o animal. El cual en el aspecto médico no pierde su calidad de importancia por ser un animal, sino que se debe igualar en cuanto a su derecho a recibir un medicamento como lo indica la ley eficaz y seguro, de no ser así, se esta cometiendo una ilegalidad, ya que, por un lado no se logra que el medicamento cumpla la función para el cual fue creado, se vulnera el derecho del consumidor a adquirir un bien como exige la ley, que sea eficaz en su cometido, en este caso producir en el paciente la recuperación de la salud, y por otro lado también se vulnera al profesional Medico Veterinario, por cuanto se le impidió lograr su objetivo profesional, el cual es sanar a su paciente.9, 10

La misma normativa, en el artículo 100 dice que “La venta al público de productos farmacéuticos solo podrá efectuarse previa presentación de la receta del profesional habilitado que lo prescribe…”, entonces si en la profesión Médico Veterinario debe recurrir al uso de un producto farmacéutico que existen solo en presentación de uso humano, si la receta cumple con la norma, indicando a quien la emite, nombre del propietario o responsable del animal, dosificación, duración del tratamiento y ritmo horario a administrar, no debería en caso alguno negarse la venta de este medicamento por parte de una empresa facultada para expender dichos medicamentos, porque de lo contrario, se estaría discriminando a ese consumidor, sea Médico Veterinario, Clínica Veterinaria, Hospital Veterinario u otro individuo en la adquisición de la propiedad de un bien, de usar, gozar y disponer de este. Se estaría privando o perturbando el legitimo ejercicio de un derecho, el cual esta protegido en la Constitución de Chile, en el artículo 19, que habla de los derechos constitucionales de cualquier persona natural o jurídica. Por lo que podrá, si estima conveniente, presenta un Recurso de Protección en la Corte de Apelaciones de su jurisdicción, sin la necesidad de ser patrocinado por un abogado para dicho cometido.4, 9, 11  

Esto nos lleva a considerar, que cuando el Colegio Médico Veterinario, en su Comunicado Público, indicó que ISP multaría a quienes utilicen y expendan a Médicos Veterinarios fármacos formulados para uso humano, exhortó a que los profesionales de la salud veterinaria en chile analizaran el grave perjuicio que se produciría por una resolución en este sentido, no sólo al profesional, sino a un paciente, a su propietario y a todos y cada uno de ellos, que por separado tiene derechos. Los cuales están protegidos en la legislación chilena y en este caso el más afectado, sería el paciente veterinario. Ese bien, como nuestra legislación lo califica en el Código Civil, sería al cual, se le impediría acceder a un medicamento de formulación para humano, pero necesario para su tratamiento, por lo que, estaría siendo vulnerado en un derecho que le fue otorgado por la ley 20.380, sobre Protección de Animales. En el cual, en su artículo 1 refiere lo siguiente “ Esta ley establece normas destinadas a conocer, proteger y respetar a los animales….”, por esto no se debe ni moral, ni legalmente desproteger a un animal, y sin duda al negarle la posibilidad de acceder a un producto farmacéutico de uso humano, se cae en la desprotección del animal y en el maltrato de este, acción que la misma ley también prohíbe, en su artículo 12  y 18. Acción que también se describe en el Código Penal, en el artículo 291 bis, “El que cometiere actos de maltrato o crueldad con animales será castigado con la pena de presidio menor en su grados mínimo a medio y multa de dos a treinta unidades tributarias mensuales, o solo con esta ultima”.4, 8, 11, 12, 13 

Las normativas deben ser creadas para el bien público, en este caso de la Salud Pública, la cual debe entenderse como la disciplina encargada de la protección de la salud de la  población,  entendiendo por población, a un conjunto de individuos de la misma especie que ocupan determinada área geográfica, es decir cada individuo, seria el foco a proteger, pero esta salud es considerada en cada individuo como un todo integral, física y psicológica. Por lo que, medidas como las descritas, de no acceder al producto farmacéutico adecuado, por estar solo en presentación de uso humana, podrían afectar psicológicamente a los profesionales veterinarios , al no poder realizar una praxis medico veterinaria eficaz y segura para su paciente, sanándolo, o en su defecto, evitando  que este animal produzca un daño al dueño o a la población en general. Ahora bien, es cierto que la obligación no es por el uso o no uso de ciertos medios para ese fin, pero no es menos cierto, que si este medio existe, debería poder ser administrado a ese paciente animal; ahí es cuando nace para el paciente veterinario el mismo derecho a hacer protegido.3, 10, 11, 14

La legislación chilena, obliga a las clínicas veterinarias a tener un “botiquín”, para el almacenamiento de productos farmacéuticos de formulación para humanos, pero de uso en veterinaria. El articulo 74 y siguientes del Decreto 466, describe que es un botiquín, como se solicita su autorización,  sobre su funcionamiento y otros. Por lo que para almacenar productos farmacéuticos e insumos formulados para humanos en instituciones veterinarias, es necesario tener autorización de botiquín.2

Discusión 
[bookmark: _GoBack]Hoy en Chile no existen una oferta amplia de medicamentos, de presentación exclusiva para veterinaria, es así, que en el caso de pacientes con diagnóstico de epilepsia, donde su esquema terapéutico es en base a drogas anticonvulsivantes como fenobarbital, levetiacetam, gabapentia, zonisamida pregabalina, primidona, diazepam y otras, solo existen en presentación de uso humano. Otro ejemplo son los pacientes que presentan intoxicación por órgano fosforados, situación de urgencia, cuyo tratamiento es endovenoso, en este caso se debe utilizar fluidos para la administración de algún bloqueador de los receptores muscarínicos, específicamente atropina, lamentablemente ninguno de estos productos se encuentran en presentación veterinaria.15, 16, 17

Si los médicos veterinarios no pudiésemos utilizar medicamentos de formulación para humanos, nos veríamos enfrentados de manera rutinaria, ante la situación de tener que dejar morir a un paciente, no pudiendo cumplir con nuestra vocación, ni con la profesión,  por lo que claramente se incurre en incumplimiento de labor profesional, negligencia medica e incluso podría pensarse en maltrato animal. Si lo analizamos desde la perspectiva que los médicos veterinarios somos prestadores de un servicio que será otorgado a un consumidor, tampoco  se cumpliría con la ley, ya que, no se hace o entrega la prestación del servicio que solicita el consumidor y la comunidad debería saber, que como profesionales juramos: “…cumplir con honradez y seriedad todas las finalidades de mi profesión. Tratare por cuantos medios científicos estén a mi alcance, de proteger la vida de los animales útiles al hombre, así como evitare el sufrimiento innecesario de los mismos. Protegeré la salud del hombre de las enfermedades que los animales le pueden transmitir”.4, 8, 18 

Conclusiones
La ley no impide la venta de fármacos formulados para humanos, para el uso veterinario; como tampoco el uso de los mismos por parte de médicos veterinarios.
La ley obliga a establecimientos veterinarios a tener botiquín, si es que se almacenan fármacos o insumos de presentación para uso en humanos en establecimientos veterinarios.
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